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Doctor 

LUIS ARNULFO SARMIENTO PEREZ 
Juez primero civil municipal de Arauca   

Arauca.  

  Proceso : Ejecutivo 
  Radicado : 2009- 0234 

  Ejecutante : IDEAR 

  Ejecutados : Aida Nereida Castillo y José Presentación Sánchez  
Asunto : Solicitud de nulidad por ilegalidad en la   

notificación del mandamiento de pago. 

 
HÈCTOR FEDERICO GALLARDO LOZANO, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 91.207.426 expedida en Bucaramanga, titular de la tarjeta 

profesional 67688 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en calidad de 
apoderado judicial de AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 30.020.146 de Cravo Norte, domiciliada en el 

municipio de Cravo Norte, residenciada en la finca La Sultana, vereda Cumare, 

de Cravo Norte, mediante el presente escrito me dirijo al despacho del señor 
Juez para solicitar se dé trámite al presente requerimiento de nulidad procesal, 

según los siguientes fundamentos facticos y jurídicos:  

 
1.- El Instituto de Desarrollo de Arauca IDEAR otorga poder a la abogada 

MARITZA PEREZ HUERTAS para adelantar proceso ejecutivo hipotecario de 

menor cuantía contra José Presentación Sánchez García y Aida Nereida Castillo, 
para el cobro de los pagarés: 30370758 y 30369803.  

 

2.- Las obligaciones estaban respaldadas con la hipoteca abierta de primer 
grado, de cuantía indeterminada, constituida sobre la finca La Sultana, vereda 

Cumare, municipio de Cravo Norte, con matrícula inmobiliaria 410-39825 del 

registro de Arauca, según escritura 1506 del 07 de diciembre de 2004 de la 
notaría única del círculo de Arauca.   

 

3.- El 18 de agosto de 2009 la apoderada judicial enerva demanda ejecutiva 

hipotecaria de menor cuantía en contra José Presentación Sánchez García y Aida 
Nereida Castillo, ambos mayores de edad y según se informa en la demanda, 

son residentes en el municipio de Arauca.  

 
4.- Sin embargo, en el encabezado del pagare 30369803 el deudor José 

Presentación Sánchez García se consigna que es domiciliado en el municipio de 

Cravo Norte. (fl. 10). 
 

5.- En el espacio para la firma del pagare 30369803 se evidencia como fecha 

de suscripción el 22 de diciembre de 2004 y de su puño y letra deudor registra 
como dirección la Kra 24#28-93 del Barrio Libertadores. (fl. 11). 
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6.- En este mismo pagare 30369803 NO se registra dirección de domicilio de la 

garante hipotecaria Aida Nereida Castillo. 
 

7.- En el otro pagare, numerado 30370758 también suscrito por el deudor José 

Presentación Sánchez García, el 23 de junio de 2005, tampoco se registra 
dirección de domicilio de la garante hipotecaria Aida Nereida Castillo. 

 

8.- Es de resaltar que el domicilio y lugar de residencia de la garante hipotecaria 
Aida Nereida Castillo es la finca La Sultana, vereda Cumare, municipio de Cravo 

Norte, como se afirma en el encabezado de la escritura hipotecaria 1506 del 07 

de diciembre de 2004 de la notaría única del círculo de Arauca. (fl. 22) 

 

9.- En el mandamiento de pago del 21 de abril de 2010 el despacho judicial 
ordena la notificación del auto a los ejecutados: José Presentación Sánchez 

García y Aida Nereida Castillo en los términos del art. 315 del C.P.C. haciéndoles 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos. (fl. 43 y 44). 
 

10.- La parte ejecutante envía la citación para notificación personal al ejecutado 

José Presentación Sánchez García a la Carrera 24#28-93 del Barrio Libertadores 
del municipio de Arauca, y adjunta al expediente solo la comunicación con el 

sello de cotejada y sellada, (fl.49), omitiendo la constancia expedida por dicha 

empresa, sobre su entrega en la dirección correspondiente, exigida en el inciso 
final del numeral 1 del art. 315 del Código de procedimiento civil. 

  

11.- Erradamente la ejecutante envía la citación para notificación personal a la 
ejecutada Aida Nereida Castillo a la misma dirección en el municipio de Arauca 

(Carrera 24#28-93 del Barrio Libertadores del municipio de Arauca) (fl. 51), omitiendo 

efectuarla ante la dirección registrada en la escritura de hipoteca, que establece 

el lugar de domicilio en el municipio de Cravo Norte y residencia en la finca La 

Sultana, vereda Cumare. 
 

12.- Ni el deudor José Presentación Sánchez García, ni la garante hipotecaria 

Aida Nereida Castillo concurren al despacho judicial dentro de los 5 días 
establecidos en la comunicación.   

 

13.- El ejecutante envía por separado y a ambos ejecutados la notificación por 
aviso con copia de la demanda y del mandamiento de pago a la misma dirección 

de la citación para notificación, y allega al despacho la copia de la comunicación 

cotejada y sellada, omitiendo nuevamente adjuntar la constancia de haber sido 

entregada en la respectiva dirección, en los términos del art. 320 del C.P.C. 
 

14.- El inmueble con matrícula inmobiliaria 410-39825 del registro de Arauca 

fue embargado el 15 de septiembre de 2009, atendiendo el oficio 1226 del 14 
de septiembre de 2009 emitido por el juzgado cognoscente. (fls 52 al 57) 
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15.- Mediante auto del 21 de abril de 2010 se profiere sentencia en los términos 

del art. 555 C.P.C. decretando la VENTA EN PUBLICA SUBASTA del inmueble 
hipotecado, ordena la liquidación del crédito, el avalúo de la propiedad y 

condena en costas a la parte ejecutada. (fls. 65 a 67) 

 

 
OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

De conformidad con el inciso tercero del art. 142 del C.P.C., hoy inciso segundo 
y tercero del art. 134 del Código General del Proceso, es procedente la solicitud 

de nulidad.  

 

REQUISITOS PARA ALEGARLA 
 

AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS tiene interés legítimo en elevar la presente 

solicitud por ser sujeto pasivo en la presente relación procesal, pudiendo invocar 
las causales taxativamente señaladas en el art. 140 del C.P.C., vigente para la 

época, hoy art. 133 del C.G.P. 

 
Es de anotar que la vigencia normativa dentro de la cual se da origen a las 

irregularidades procesales está regida por los decretos 1400 y 2019 de 1970, o 

Código de Procedimiento Civil, Junto con las modificaciones efectuadas en el 
decreto 2282 de 1989 y la ley 794 de 2003, entre otras. 

  

 
SOLICITUD 

 

PRIMERA. - Que se decrete la nulidad del trámite procesal a partir de la 

notificación del mandamiento de pago, por no habérsele practicado en legal 
forma a la garante hipotecaria AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS, en virtud 

de lo expresado en el numeral 8 del art. 140 del c.p.c. hoy numeral 8 del art. 

133 del C.G.P. 
 

Y se ordene la tasación de agencias en derecho y liquidación de las costas 

procesales que correspondan. 
 

En la decisión judicial se debe atender lo mandado por el inciso final del art. 505 

sobre condena al ejecutante en costas y perjuicios.  
 

SUSTENTACION 

 
Las normas procesales son de derecho público y orden público, por tal de 

obligatorio acatamiento, no hacerlo conduce a violentar las formas propias de 

cada juicio que protege la legislación colombiana bajo la efigie del debido 

proceso que tiene carácter constitucional. 
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La notificación de la demanda es uno de los trámites procesales que mayores 

garantías ofrece al demandado, es simple y llanamente la posibilidad de acceder 
a la administración de justicia, es el componente central del debido proceso y 

en últimas la preservación de todos sus derechos fundamentales procesales 

instituidos en la carta superior.  
 

La notificación del auto de mandamiento de pago es exigida por la ley como de 

aquellas providencias que deben ser notificadas personalmente al demandado, 
así lo determina el código de procedimiento civil en el numeral 2 y 11 del art. 75, el 
numeral 1° del art. 314, el párrafo tercero del numeral 1.- del art. 315, en concordancia con los arts. 
505 y 554 ibidem. 
 

ILEGALIDADES EN LA NOTIFICICACION PERSONAL DE LA DEMANDA A 

LA GARANTE HIPOTECARIA: AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS. 
 

1.- ILEGALIDAD EN LA INFORMACION DEL DOMICILIO Y DIRECCION DE 

NOTIFICACION DE LA EJECUTADA. 
 

Ordena el estatuto procesal en los numerales 2 y 11 del art. 75 que el libelo 

introductorio debe contener el domicilio del demandado y la dirección para 
notificación.    

 

Lo anterior a efectos de surtir la notificación de la primera actuación procesal, 
en que se entera al demandado de la existencia de la acción judicial en su contra 

para que ejerza plenamente el derecho a la defensa, por ello numeral 1° del art. 

314 establece la obligatoriedad de la notificación personal del auto de 

mandamiento ejecutivo. 
 

Esa orden de notificar personalmente al demandado no es dable hacerla de 

cualquier manera, en forma arbitraria o ligera, se exige a la parte demandante 
la mayor diligencia y cuidado en informar el domicilio o residencia del 

demandado, sencillamente para enterarlo de que esta en litigio sus derechos, 

en este caso, sobre el bien que oferto como garantía de una obligación.  
 

Por ello el legislador traza la línea de ruta que se debe cumplir, así lo especifica 

detenidamente en los arts. 315 y 320 ibidem, la inobservancia de uno cualquiera 
de estos requisitos acarrea la nulidad procesal insubsanable por ilegalidad en la 

notificación.    

 
Pues bien, para el caso en concreto el ejecutante informo erradamente en la 

demanda el domicilio de la garante hipotecaria y la dirección para la respectiva 

notificación personal, en primer termino desde la misma escritura hipotecaria 
se establece que el domicilio es en el municipio de Cravo Norte y la dirección la 

finca La Sultana, vereda Cumare. 

 

mailto:fe.gallardo@hotmail.com


        

                                                                     ABOGADO ESPECIALIZADO UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA     

                                                                         DERECHO MEDICO      -    RESPONSABILIDAD y DAÑO RESARCIBLE                            
 

      Calle 18 # 20 - 09, of 203 

                              E mail: fe.gallardo@hotmail.com 
                                             Arauca - Arauca  
 

No existe dentro del expediente ningún documento que informe otro domicilio 

ni dirección diferente para notificar a AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS, por 
ende, la responsabilidad directa del demandante al informar una dirección 

incorrecta para notificar a la ejecutada conllevo a la ilicitud en el envío de la 

citación para notificación personal y la notificación por aviso, lo cual conlleva a 
la nulidad de todo lo actuado. 

 

2.- ILEGALIDAD EN EL TRAMITE DE LA CITACION PARA NOTIFICACION 

PERSONAL Y DE LA NOTIFICACION POR AVISO POR CARECECER DE LA 
CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA EMPRESA POSTAL SOBRE LA ENTREGA 

EN LA DIRECCION CORRESPONDIENTE. 

 
La ritualidad procesal para garantizar el derecho de defensa al demandado 

señala los diferentes pasos que meticulosamente se deben observar en el marco 

del debido proceso como instrumento del derecho pleno a la defensa.  
 

Informada la dirección para notificación se debe enviar la comunicación de 

citación, la cual debe presentarse al juzgado con la respectiva nota de cotejado 
el contenido de la citación y debidamente sellado el sobre que la contiene.  

 

Luego de diligenciado el envío la empresa postal debe expedir la constancia, 
suscrita por su funcionario, en la que manifieste que la comunicación fue 

entregada en la dirección correspondiente. 
 

ARTÍCULO 315. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACION PERSONAL.  Artículo modificado por 
el artículo 29 de la Ley 794 de 2003. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 
 
 La parte interesada solicitará al secretario que se efectué la notificación y esté sin 
necesidad de auto que lo ordene, remitirá en un plazo máximo de cinco (5) días una 
comunicación a quien debe ser notificado, a su representante o apoderado, por medio 
de servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones, en la que informará 
sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que se debe 
notificar, previniéndolo para que comparezca al Juzgado, a recibir notificación, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. ….. 
……… 
Una copia de la comunicación, cotejada y sellada por la empresa de servicio postal, 
deberá ser entregada al funcionario judicial o a la parte que la remitió, acompañada 
de constancia expedida por dicha empresa, sobre su entrega en la dirección 
correspondiente, para efectos de ser incorporada al expediente. 

 
Igual exigencia hace el art. 320 para el caso de la notificación por AVISO:  

 
ARTÍCULO 320. NOTIFICACIÓN POR AVISO.  <Artículo modificado por el artículo 32 de 
la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando no se pueda hacer la 
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notificación personal al demandado del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 
otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 
deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 
del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino. ….. 
 
El aviso se entregará a la parte interesada en que se practique la notificación, quien lo 
remitirá a través de servicio postal a la misma dirección a la que fue enviada la 
comunicación a que se refiere el numeral 1 del artículo 315. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento de pago, el aviso 
deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica y de la 
demanda, sin incluir sus anexos. 
 
El secretario agregará al expediente copia del aviso, acompañada de constancia 
expedida por la empresa de servicio postal de haber sido entregado en la respectiva 
dirección. 

 

Tal como se consigna en los hechos 11 y 13 del presente escrito, con base en 

la evidencia que obra al expediente el ejecutante no tramito ante la empresa 

postal la expedición de la constancia de entrega del sobre en los términos 
exigido por los arts. 315 y 320 del código de procedimiento civil. 

 

El IDEAR tiene el deber legal de garantizar a la ejecutada la notificación y 

traslado de la demanda en su contra, por ello es su responsabilidad legal cumplir 
con todas y cada una de las exigencias procesales establecidas en el estatuto 

procesal.  

 
En conclusión, AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS no ha sido legalmente 

notificada del auto de mandamiento de pago, por tal, no ha tenido acceso a la 

administración de justicia y su derecho de defensa ha sido conculcado en el 
marco del debido proceso. 

 

Por eso, frente al conjunto de garantías que constituyen la gran constelación del 
debido proceso, entre las cuales cabe destacar, para el caso, los principios de 

legalidad, defensa y contradicción, con la trasversal obligación de observar las 

formas propias del correspondiente juicio (art. 29 Const.), bajo la cardinal 
prevalencia del derecho sustancial (art. 228 ib.) y el indeclinable deber de hacer 

real el acceso a la administración de justicia (art. 229), es inminente reparar la lesión 

al orden jurídico declarando la nulidad de lo actuado y notificar a la demandada en la 

forma como lo prescribe el orden jurídico.  
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ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES:  

 
Sentencia T-489/06, Referencia: expediente T-1278619, Magistrado Ponente: Dr. 

MARCO GERARDO MONROY CABRA, veintinueve (29) de junio de dos mil seis (2006). 

“Derecho de defensa y deber de notificar en debida forma el auto que inicia un 
proceso judicial. Reiteración de jurisprudencia. 

…….  

11. Sin embargo, también ha dicho esta Corporación que la forma cómo se adelanta la 
notificación de las providencias judiciales es un asunto que hace parte de la libertad de 
configuración política del legislador, puesto que, a él corresponde, diseñar los 
mecanismos idóneos y acordes con los procesos tecnológicos que permitan informar 
oportunamente a sus destinatarios la existencia de procesos y decisiones judiciales y 
administrativas. Por esa misma razón, la ley es el punto de partida del análisis del 
proceso debido en las notificaciones de las providencias judiciales, pues este derecho 
fundamental concreta su contenido en el procedimiento previamente señalado. 
Entonces, sólo podría concluirse la violación del derecho fundamental al debido 
proceso cuando la autoridad judicial o administrativa no adelanta las notificaciones en 
la forma señalada en la ley. 

…..Ahora, precisamente, en relación con la errónea o indebida notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el Código de Procedimiento 
Civil prevé dos medios procesales para corregir esa deficiencia y dispone la 
consecuencia correspondiente. En efecto, en relación con los recursos procedentes 
para proteger el derecho de defensa del demandado, en primer lugar, el artículo 140, 
numeral 8º, del estatuto procesal civil dispone que el proceso es nulo “cuando no se 
practica en legal forma la notificación al demandado o a su representante, o al 
apoderado de aquél o de éste, según el caso del auto que admite la demanda o del 
mandamiento ejecutivo, o de su corrección o adición”. Así, el demandado podrá 
alegar la nulidad por falta de notificación como excepción en el proceso que se adelante 
para la ejecución de la sentencia o en el proceso ejecutivo mientras no haya terminado 
por causa legal o por el pago total a los acreedores (artículo 142 del Código de 
Procedimiento Civil). Y, en segundo lugar, el artículo 380, numeral 7º, del Código de 
Procedimiento Civil señala como causal de procedencia del recurso de revisión, “estar 
el recurrente en alguno de los casos de indebida representación o falta de notificación 
o emplazamiento contemplados en el artículo 152, siempre que no se haya saneado la 
nulidad”. 

Respecto de la consecuencia de la declaración judicial de la indebida notificación al 
demandado, la ley prevé la sanción procesal más gravosa que implica la anulación 
de las actuaciones procesales surtidas con posterioridad al vicio, en tanto que lo 
considera un defecto sustancial grave y desproporcionado que merece especial 
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protección del derecho a la defensa del demandado (artículos 140s y 384 del Código de 
Procedimiento Civil). 

 

 

PRUEBAS 
 

El material probatorio obra en su totalidad en la foliatura del proceso de la 

referencia.  

 
 

ANEXOS 

 
1.- Poder otorgado por AIDA NEREIDA CASTILLO CISNEROS. 

 

 
NOTIFICACIONES 

 

La parte ejecutante en el lugar señalado en el escrito introductorio.  
 

Las de mi poderdante y el suscrito apoderado en la secretaria de su despacho o 

en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 18 # 20 – 09, Of. 203 de Arauca, 
o al correo electrónico: fe.gallardo@hotmail.com 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 
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